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Resolución de Consejo Directivo 158 / 2022 - EXA -UNSa
EXP-EXA N" 8149/2020 Homologa RESD-EXA N° 135/2022
De: EXACTAS-Dirección Consejo Directivo y Comisiones

Salta,
13/10/2022

VISTO la RESD-EXA N° 135/2022 emitida por Decanato ad-referéndum del Consejo
Directivo, de fecha 30 de marzo de 2022; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 1 se designa al T.U.P. Rodolfo Ezequiel BASPINEIRO, DNI Nº
37.636.983, en el cargo de PROFESOR ADJUNTO - DEDICACIÓN SIMPLE, para
desempeñarse en el Equipo Docente Reducido, Momento 111, como COORDINADOR DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS en el marco del Ciclo de Ingreso Universitario - CIU 2021
2022, desde el 1 de abril de 2022 y por el término de dos (2) meses.

Que por el artículo 2 se designa, en el cargo de JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS 
DEDICACION SIMPLE, para desempeñarse en el Equipo Docente Reducido, Momento 111, como
Docente AREA MATEMATICA de la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, en el marco del Ciclo
de Ingreso Universitario - CIU 2021 -2022 de esta Unidad Académica, desde el 1 de abril de
2022 y por el término de dos (2) meses, a los docentes que se mencionan a continuación:

l. lng. PAREJA, Silvia DNI Nº 13.845.106
2. Lic. VACA, Mauro Efraín DNI N 35.048.986

Que por el artículo 3 se designa a la Srta. Lucia de los Ángeles REALES VERÓN, DNI
Nº 36.803.536, como AUXILIAR ESTUDIANTIL de la FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, para
desempeñarse en el Equipo Reducido, Momento 111, en el marco del Ciclo de Ingreso
Universitario -- CIU 20212022 de esta Unidad Académica, desde el 1 de abril y por el término de
dos (2) meses.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(En su Décima Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el 5 de octubre de 2022)

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Homologar, en todos sus términos, la RESD-EXA N135/2022, emitida por
Decanato.

ARTÍCULO2º.- Notifíquese fehacientemente a: T.U.P. Rodolfo Ezequiel Baspineiro, lng. Silvia
Pareja, Lic. Mauro Ezequiel Vaca, Srta. Lucia de los Angeles Reales Verán, Departamento de
Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: Decanato, Vicedecanato, Dirección
General Administrativa Económica, Comisión Permanente de Ingreso de la Facultad de Ciencias
Exactas, Secretaría Académica y de Investigación de la Facultad y Secretaría Académica de la
Universidad Nacional de Salta. Cumplido, archívese.
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